PRIMERA PARTE.

DETERMINACIÓN RÁPIDA DE LA POSIBLE ASOCIACIÓN ENTRE RIESGOS AMBIENTALES Y SALUD.

A. CUANDO EXISTE UNA MORBI-MORTALIDAD ATIPICA Y NO SE CONOCE CON PRECISIÓN LA FUENTE.

Esta metodología, esencialmente simple, puede ser aplicada por cualquier persona o grupo que detecte una casuística muy alta de morbi-mortalidad en un área donde existen posibles fuentes causales. 

Primer paso. Delimitar el área problema donde se registran los casos de enfermedad y mortalidad que se consideran, a priori, como “atípicos”. El área puede ser urbana, productiva o natural, o un mosaico de ambientes (urbana y natural; urbana y productiva; productiva y natural; urbana, productiva y natural). Esta distinción es muy importante porque cada uno de los ecosistemas tipo (natural, productivo o urbano) tiene su propia estructura u organización, y modalidades propias de funcionamiento. Es importante definir además, cuando sea posible, áreas de borde o ecotonos. Muchas veces los mayores conflictos se registran en estas zonas pues allí coexisten usos del suelo a veces contrapuestos (por ejemplo ecotono de uso residencial y uso agrícola). 

Segundo paso. Representar gráficamente la zona problema mediante plano o mapa. La escala que se use dependerá del tamaño de la zona. Si se trabaja en un sector de barrio con varias hectáreas puede utilizarse, por ejemplo, una escala 1 en 500 (donde cada centímetro del plano representa 500 centímetros del terreno). Debería incluirse la mayor cantidad posible de información, en particular: ubicación de las viviendas; escuelas y edificios públicos; industrias y grandes depósitos; sendas, caminos, calles, rutas, autopistas y demás vías utilizadas para trasladarse; ríos y arroyos; canales; lagunas y lagos; ambientes naturales (bosques, arbustales y pastizales nativos); cultivos; campos para ganadería; espacios verdes implantados etc.

Tercer paso. Elaborar cuestionarios simples para que responda la población del área afectada. Cuando esto sea posible, debería encuestarse a cada grupo familiar (un cuestionario por grupo). En el encabezamiento de la encuesta debería figurar la dirección del grupo encuestado (calle, número, piso, departamento etc.), la fecha y hora en que se hizo, y el nombre del encuestador. Estas son algunas de las preguntas tipo: 

1. Cuántas personas de sexo masculino y femenino viven o permanecen en el lugar encuestado?. Cuáles son sus edades?. 

2. Cuántas personas enfermas hay en el lugar? (solo las que viven en el sitio).

3. De qué está enferma cada persona?. Luego llene el formulario para cada persona.

Persona enferma 1.

(a) Identificación y edad.

(b) Enfermedad (siempre que se haya desencadenado mientras vivía en la vivienda, y no antes en otro barrio o localización distante).

(c) Año en que se enfermó.

(d) A qué causa lo atribuye usted?.

(e) Años que lleva en esta vivienda.

(f) Trabajos que ha desarrollado (de ser posible con años, indicando muy especialmente aquellos trabajos riesgosos).

(g) Fuma o no?.

Este mismo esquema se repite para las otras personas enfermas que hubiese en la casa.

4. Cuántas personas enfermas de sexo masculino y femenino que vivían en la casa ya fallecieron?. A qué edad fallecieron?.

5. De qué enfermedad falleció la persona?. Luego llene el formulario para cada fallecido.

Persona fallecida 1.   

(a) Identificación y edad.

(b) Enfermedad (siempre que se haya desencadenado mientras vivía en la vivienda, y no antes en otro barrio o localización distante).

(c) Año en que se enfermó. 

(d) A qué causa atribuyó su enfermedad?.

(e) Años que vivió en esta vivienda.

(f) Trabajos que desarrolló (de ser posible con años, indicando muy especialmente aquellos trabajos riesgosos).

(g) Era una persona fumadora o no?.

Este mismo esquema se repite para las otras personas que habitaban la vivienda y que ya hubiesen fallecido. 

6. Hay alguna actividad cercana que contamine el ambiente o pueda dañar su salud y la de su familia? (transcribir la mayor cantidad de detalles posible, con fechas, lugares y responsables).

7. Bebe agua de aljibe (agua de lluvia)?. De pozo propio (bomba)?. De red alimentada con agua subterránea?. De red alimentada con agua superficial tratada? (por ejemplo de Cooperativa o empresa) . De un río, arroyo o lago, sin tratamiento previo?. Otra fuente.

8. Tiene tanque de agua domiciliario?. Si la respuesta es sí, indicar si el tanque tiene tapa. 

9. A qué causa ambiental, si la hubiera, atribuye usted estas enfermedades y fallecimientos?. 

Cuarto paso. Representar los casos de enfermedad que se hubieran detectado en el plano o mapa. 

Quinto paso. En base a los resultados de las entrevistas, de la información obtenida en el lugar y de otras fuentes consultadas, identificar las posibles fuentes de contaminación y de riesgo ambiental.

Para facilitar esta tarea se incluye a continuación una serie de posibles fuentes, tanto generadas por el ser humano como naturales. Por ejemplo: 

(1) Transformadores de electricidad ubicados en la vía pública o en espacios privados cuyos aceites y gel de sílice azul contengan PCBs (bifenilos policlorados), dioxinas y furanos, y tuvieran fugas. (2) Transporte aéreo de energía eléctrica, en particular tendido de líneas de media tensión (13,2 kV), tendido simultáneo de líneas de media tensión (13,2 kV) y baja tensión (220 V), y líneas de alta tensión (132 kV y mayores). Entre sus posibles efectos se hallan la generación de campos magnéticos y la posible atracción y concentración de algunos gases considerados de riesgo (por ejemplo Radón 222 y Benceno). (3) Tendido subterráneo de líneas de distinta tensión, y su eventual agregado al efecto de tendido de líneas aéreas. (4) Instalaciones dedicadas a la transformación de energía eléctrica (quedan excluidos los transformadores ubicados en la vía pública). (5) Antenas de telefonía celular (todos los tipos). (6) Antenas de radios comerciales y públicas AM y FM. (7) Antenas de radioaficionados y asimilables. (8) Antenas de televisión. (9) Radares civiles, militares y de otro tipo. (10) Gasoductos, oleoductos y poliductos. (11) Centrales térmicas que utilizan combustibles fósiles. (12) Terminales de distribución de combustibles líquidos y que tengan fugas. (13) Industrias químicas y petroquímicas en funcionamiento (observar si descargan sus residuos al aire, al agua, al suelo o a la vía pública, y cómo manejan y almacenan los insumos y productos). Incluye accidentes químicos por explosión, incendio o derrame que hubiesen dispersado contaminantes de riesgo. (14) Industrias de distinto tipo (excluidas las anteriores) cuya principal actividad se relaciona con: (14.1) Metales (incluidas plantas siderúrgicas, fábricas de primera fusión de hierro y acero, talleres de galvanoplastia etc). (14.2) Tanques y cañerías en cuya composición participe el amianto. (14.3) Plásticos clorados y no clorados. (14.4) Gomas (fábricas que producen bienes a partir de elastómeros y caucho). (14.5) Vehículos. (14.6) Baterías. (14.7) Electrónica. (14.8) Pinturas. (14.9) Cosméticos. (14.10) Medicamentos (incluida la manipulación de microorganismos para la producción de vacunas). (14.11) Explosivos. (14.12) Fertilizantes. (14.13) Cemento. (14.14) Textiles. (14.15) Vidrio. (14.16) Cuero y afines (incluye curtiembres), en particular aquellas que utilizan cromo hexavalente como insumo. (14.17) Papel y pasta de papel. (14.18) Madera (aserraderos y establecimientos que tratan la madera con productos de riesgo). (14.19) Tratamiento de residuos peligrosos (incluidos lodos) que excluyan la incineración. (14.20) Alimentos de origen vegetal y animal (incluye mataderos, frigoríficos y fábricas de bebidas), etc. Debe observarse si descargan residuos al aire, el agua y el suelo o a la vía pública, y cómo manipulan y almacenan los insumos. (15) Industrias abandonadas (intentar averiguar qué producían y si tenían depósitos). (16) Silos y otros sistemas de almacenaje de granos. (17) Campos de cultivo donde se practica pulverización aérea y terrestre de plaguicidas (debe identificarse el cultivo, los plaguicidas que se utilizan y los procedimientos con que se aplican, por ejemplo mochila, “mosquito”, avión u otros). (18) Sitios donde se aplican antiparasitarios, antibióticos y otros productos químicos al ganado bovino y de otro tipo. (19) Aplicación de abonos nitrogenados. (19) Permanente pasaje de vehículos (avenidas muy transitadas, rutas, nudos viales etc.) y sitios donde gran cantidad de vehículos permanecen encendidos (por ejemplo terminales de ómnibus, playas de estacionamiento de vehículos etc.). (20) Centrales nucleares de potencia y grandes instalaciones que manipulan sustancias radiactivas, y sus vías de descarga de residuos rutinarios y accidentales al agua, al aire y al suelo. (21) Reactores nucleares de experimentación (22) Aparatos de rayos X localizados en sitios sin blindaje de plomo (fijos y móviles). (23) Aparatos médicos que usan fuentes de materiales radiactivos, como por ejemplo Cobalto 60 y otros radioisótopos, y cuyos recintos no se hallen debidamente aislados. (24) Aparatos para irradiación de insectos con rayos Gamma, móviles, que utilizan fuentes de Cobalto 60 u otros radioisótopos y no están debidamente aislados. (25) Aparatos para irradiación de barros cloacales que utilizan fuentes de Cobalto 60 u otros radioisótopos y no están debidamente aislados. (26) Rotura accidental o deliberada de las fuentes selladas de materiales radiactivos que se utilizan en medicina, por ejemplo de Cobalto 60 y otros radioisótopos. (27) Rotura accidental o deliberada de fuentes radiactivas selladas para uso industrial y agropecuario que contienen, por ejemplo, Iridio 192, Cobalto 60, Iterbio 169, Tulio 170, Cesio 137 o Selenio 75 (incluye las fuentes de sistemas móviles de irradiación de insectos). (28) Rotura accidental o deliberada de las fuentes radiactivas selladas que están instaladas en pararrayos radiactivos y detectores de humo, y que contienen por ejemplo Americio 241 y Radio 226. (29) Laboratorios donde se realiza radioinmunoensayo, centellografías y en general servicios de medicina nuclear con uso disipativo de radioisótopos. (30) Laboratorios de investigación en los que se manipulan sustancias químicas no radiactivas, materiales radiactivos y organismos vivos. (31) Comercios que descargan efluentes gaseosos y particulados (por ejemplo tintorerías donde se utiliza percloroetileno y otras sustancias de riesgo, grandes parrillas cuyas chimeneas no tienen dispositivos de tratamiento etc.). (32) Basurales abiertos de residuos municipales. (33) Quema de basura. (34) Enterramientos sanitarios de basura municipal. (35) Incineradores de residuos industriales. (36) Incineradores de residuos patógenos. (37) Fábricas de cemento y otros productos que utilizan residuos peligrosos como “combustible alternativo”. (38) Depósitos legales y clandestinos de residuos industriales, sólidos, líquidos y gaseosos (incluye los enterramientos con y sin membrana). (39) Depósitos legales y clandestinos de residuos químicos (excluidos los residuos). (40) Depósitos legales y clandestinos de residuos radiactivos. (41) Depósitos legales y clandestinos de plaguicidas (incluye los comercios que practican desinfección). (42) Imprentas y comercios de fotocopiado y elaboración de copias de planos que manipulan sustancias peligrosas. (43) Discotecas y otras instalaciones que producen niveles muy altos de ruidos molestos, y que pueden descargar humos (máquinas de humo). (44) Plantas de tratamiento de agua donde se utiliza cloro gaseoso o se descargan residuos con sulfato de aluminio y otras sustancias. (45) Plantas de tratamiento de líquidos cloacales que descargan líquidos crudos o inadecuadamente tratados. (46) Estaciones de servicio cuyos tanques sufren pérdida de combustible. (47) Quema de campos y otros ambientes donde se hayan aplicado previamente plaguicidas. Es muy importante determinar el tipo de cultivo que hubo y los pesticidas que se emplearon. (48) Laboratorios de análisis bioquímicos que no usan materiales radiactivos (laboratorios de servicios). (49) Aguas superficiales contaminadas (por diversas fuentes, tratar de identificarlas). (50) Aguas de embalses eutroficados donde se producen floraciones de algas verdeazuladas, algunas de cuyas especies producen toxinas. (51) Ambientes acuáticos donde operan embarcaciones a motor de dos tiempos y otras embarcaciones que arrojan sus descargas contaminantes al agua. (52) Aguas subterráneas contaminadas por actividades humanas. (53) Aguas subterráneas contaminadas naturalmente por arsénico. (54) Agua de red contaminada con cantidades excesivas de cloro o bien con altos contenidos de trihalometanos y otras sustancias, las que por su composición química o concentración violan criterios de calidad establecidos. (55) Aire urbano contaminado (es muy importante conocer si en la zona donde se registra hay escasa ventilación lateral y cuáles son las características de las inversiones térmicas de superficie que sufre la atmósfera en otoño-invierno). (56) Criaderos de truchas y otras especies acuáticas en los que se utilizan factores de crecimiento y antibióticos, y cuyos efluentes se descargan al suelo, agua subterránea o masas de agua superficiales. (57) Plantaciones de árboles donde se emplean sustancias químicas (no plaguicidas) para fines especiales (por ejemplo obtención industrial de resinas por exudado). (58) Criaderos de animales con poblaciones concentradas (por ejemplo “feed-lots”), y cuyos residuos se descargan al ambiente sin tratamiento, o con tratamiento inadecuado. (59) Lugar donde permanentemente se encienden fuegos artificiales a gran escala. (60) Lugares donde se queman permanentemente neumáticos u otros productos. (61) Minas de uranio. (62) Minas que por su producto o por los procesos que utilizan son potencialmente riesgosas (por ejemplo minas de manganeso, minas de oro que utilizan cianuro para la extracción etc.). (63) Presas de cola que almacenan efluentes de la actividad minera. (64) Actividades extractivas que descargan al aire partículas de riesgo. (65) Actividades en las que se concentran más de una de las fuentes mencionadas anteriormente (este suele ser el caso más frecuente), etc.

Se debe tener presente que además de estas fuentes externas a la vivienda también pueden afectar la salud: (1) Las sustancias químicas, tecnologías y prácticas utilizadas dentro de la vivienda. (2) La exposición a materiales y energías de riesgo ubicadas fuera de la vivienda e incluso a cierta distancia (ámbito de trabajo, ámbito de esparcimiento, ámbito educativo, ámbitos comerciales etc.) y (3) Los hábitos de consumo y de comportamiento de la persona dentro y fuera de la vivienda. Por ejemplo: consumo de tabaco, hábito de tomar Sol, consumo de alcohol, consumo de alimentos potencialmente contaminados con sustancias químicas y microorganismos, etc.).

Sexto paso. Representar las posibles fuentes de contaminación en el plano o mapa, indicando con un número de qué se trata. 
Séptimo paso. Organizar la información obtenida y observar si existe algún tipo de relación entre la ubicación de las posibles fuentes y la concentración de enfermos y fallecidos. (a) Confeccionar una lista completa de las personas enfermas y su enfermedad, en tanto ésta se haya declarado “en la casa” (y no en un domicilio anterior). Igualmente para las personas fallecidas. (b) Determinar la cantidad de personas enfermas por tipo de enfermedad declarada. (c) Utilizar este mismo procedimiento para hacer una lista de las personas fallecidas por enfermedad. (d) Observar en el mapa o plano si existe alguna coincidencia entre las posibles fuentes de contaminación y la localización de las personas enfermas y la que tenían las fallecidas. El ajuste de este trabajo exploratorio puede mejorarse si los vecinos y pobladores consultan con profesionales especializados de ONGs, Universidades y Gobierno. 

Extraido de: Montenegro, R.A. y R. Chuit. 2003. Protocolo para evaluar los efectos sobre la salud de contaminantes químicos, microbiológicos y radiantes

(radiación ionizante, radiación no ionizante. En prensa, 171 p.

